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3.121 
CIRCULAR

Se recuerda a todos los Sres. 
Alcaldes de esta provincia la 
obligación ineludible de dar cum
plimiento a mi comunicación fe
cha 5 de noviembre relativa a la 
formación de padrones según se 
disponía en la fecha 29 de diciem 
bredel936 incurriendo les Co 
misiones que han debido formar
se en sanción, si para el próximo 
día 25 del corriente no se encuen
tran los padrones en poder de es
ta Junta Provincial de Beneficen 
cia,

Lo que se hace público para su 
cumplimiento,

Logroño 14 de diciembre 1.938 
III Año Trirnfal

El Gobernador Civil-Presidente 
Jesús Cajigal Gutiérrez.

CIRCULAR 3.122

Por última vez se recuerda á 
los dueños de hoteles, Fondas, 
Restaurantes y similares la obli
gación que tienen de satisfacer 
antes del día 10 de cada raes, en 
la Secretaria de la Junta Provin
cial de Beneficencia el concierto 
establecido sobre consumo de vi- 
no.Transcurrido este plazo se 
pasará a cobrar a domicilio con 
un recargo del veinte por ciento 
sin perjuicio de exijir la respon
sabilidad correspondiente a quie
nes hagan obstrucción al pago.

Logroño, 26 de Noviembre de 
1938.-111 Año Triunfal.
El Gobernador Civil Presidente,

Jesús Cajigal Gutiérrez,

del 28 de Noviembre, no se ha 
presentado reclamación alguna 
en contrario.

Entendiendo esta Dílegación 
de Industria que con la referida 
fabricación de muñecas, que no 
necesita importación alguna de 
maquinaria, ni primera materia 
para su desarrollo fovorece al 
público por la mayor facilidad 
de adquirir dicho artículo, espe
cialmente en la época próxima 
tradicional de adquirirlos para 
los niños, he resuelto autorizar a 
D. Vicente Aris Parga para es
tablecer en esta ciudad la fábrica 
de muñecas que solicita, a base 
de que dicha industria no pueda 
ser ampliada y trasladada, ni rea
lizarse el cambio de propietario 
de la misma sin obtener el corres
pondiente permiso del Servicio 
Nacional de Industria y cuya fá
brica deberá estar dispuesta para 
el trabajo en el plazo de diez días 
a partir de la presente autoriza-

El interesado deberá notificar 
a esta Delegación de Industria, 
el momento en que la misma está 
dispuesta para la puesta en mar
cha a fin de levantar el acta co
rrespondiente que justifique que 
la instalación se ha realizado de 
acuerdo con lo solicitado a fin de 
que puede comenzarse el trabajo 
en ella, previa alta en la Hacien
da de la contribución correspon
diente.

Logroño, a 13 de diciembre dt 
1938,—III Año Triunfal.

El Ingeniero Jefe 
F, Gómez Escolar.

eer la referida industria en Haro i eacida de Industria, calle de I»i 
a base de que la autorización se j dro Iftiguez n 
concede exclusivamente al refe- I ® Triunfal
rldo Sr. y que no podrá modifi- I 1.938. IB Año Triu f 
carse ni trasladarse dicha indas- I El g J .
tria, sin la autorización corres- I F. Gomes Escola
pondiente del Servicio Nacional I INSTALACION DE NUEVA 
%Vbter"s’ado deberá notificar INDUSTRIA (TIPO) (A) 

a está Delegación de Industria el I
momento en que la misma este I D^ndo cumplimiento al Decre- 
dispuesta para la puesta en mar I Ministerio de Industria y 
cha a fin de levantar el acta co- Comercio de 20 de Agosto pata- 
rresp,endiente que justifique que I
la instalación se ha realizado de I Valantin Cordón Hcrnán- 
acuerdo con la autorizacit^ fi- I ‘ vecino de esta capital, soli
jándose a la vez la capacidad de autorización para instalar en 
producción máxima de la misma I Logroño una industria de barni- 
en armonía con la autorizad^ I grasos, sin que pira ello sea 
que se concede de fabricar 50 preciso importación de ninguna 
piezas diarias de mecha de 6 me- 1 gjggg,
tros de longitud cada una, y cuya I q ge considere perjudicado 
instalación deberá estar dispues- I instalación podrá rccla-

I mar en el término de ocho días 
desde la publicación de este anun-

I ció en las Oficinas de esta Dele- 
1 gación de Industria, calle de Isi- 
I dro Ifliguez n® 2.

Logroño 14 de Diciembre de 
1.938 lU Año Triunfal

I El Ingeniero Jefe
F. Gomez Escolar

ta para su funcionamiento en 
plazo de 20 días a partir de 
presente autorización.

Logroño, 7 de’ Diciembre 
1938.—in Año Triunfal, 

Ei Ingeniero Jefe 
F. Gómez Escolar.

IMPORTACION DE MAQUI
NARIA

3.128

USlll PmM til œM

UiAMndilililnilDS- 
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3.130

AUTORIZACION PARA INS
TALACION DE INDUSTRIA

TIPO A)
D. Vicente Aris Parga, domi

ciliado en Logroño solicitó de es
ta Delegación ds Industria auto
rización para instalar una in^s- 
tria de carácter local para fabri
cación de muñecas de madera y 
subsiguientes trabajos de pintura 
artística y confección de vestidos 
pora las mismas proyectándose 
instalar dicha ^industria en esta 
ciudad.

Publicado'a'los^efectos de re
clamación æl anuncio correspon
diente en el B. O. de la provincia

AUTORIZACION PARA INS
TALACION DE INDUSTIA

TIPO (A)
3.131

D. José Jorge Carrillo, vecino 
de Haro solicitó de esta Delega- ¡ 
ción de Industria, de acuerdo con 
el Decreto del Ministerio In 
dustria y Comercio de 20 de 
Agosto pasado autorización para 
establecer en la ciudad de Haro 
la manufactura de mecha para 
chisqueros cuya industria habría 
de establecerse en dicha ciudad.

Publicado a los efectos de re 
clamación el anuncio correspon
diente en el B. O. de la provincia 
de 22 de Noviembre no se ha pre
sentado reclamación alguna en 
contrario. .

Entendiendo esta Delegación 
de Industria que con la manufac
tura de dichas mechas, se favore
ce al público al tener mayor fa
cilidad para su adquisición, sin 
que sea preciso para ello impor
tación de maquinaria de ninguna 
clase, ni primeras materias, cuyo 
consumo ademas ha de ser 
cido, he resuelto autorizar a U. 
José Jorge Carrillo ^a establw-

Dando cumplimiento al Decreto 
del Ministerio de Industria y Co
mercio de 20 de Agosto pasado. I Circular

Laboratorios Valvanera S. L. | 3.174
con domicilio en esta ciudad, so- I ,- ann^rinrM
licitan autorización para impor- 1 Cumpliendo
tar de Alemania una máquina tri- y a fin de poder una clasificación 
turadora por valor de 535 RM justa de los talleres de compom> 
con destino a los laboratorios. I ra de calzado, que se ^®^*can

Quien se considere perjudicado I también a la confección de obra 
con esta instalación podrá recia- nueva, y en los cuales trabaj^^n 
mar en el término de ocho días oficiales asalariados, procede que 
desde la publicación de este anun- los que reuan estas con^cionw, 
ció en las Oficinas de esta Dele- presenten en el plazo de^ucho 
gación de Industria, calle de Isi- declaraciones juradas ante 
dro Iftiguez núm. 2. esta Comisión provincial, en las

Logroño, 14 diciembre de 1938 I que se haga constar número
III Año Triunfal. pares producidos

ínffeniero Tefe. especificando por meses, compos- El Ingeniero jete. realizadas; operarios que
F. Gómez Escolar. I pgj-gijjgn jornal; potencia de sus 

INSTAl ACION DE NUEVA instalaciones, y en suma, el ma- 
wmtctVîÀ yor número.posible de datos de

INDUSTRIA ( 1 Ir UJ {n.) I industrias y cuanto pueda
3 127 I ayudar a tener de sus actividades 

I una impresión completa.
Dando cumplimiento al Deere- I Logroño, 20 de Diciembre d« 

to del Ministerio de Industria y 1938,—III Año Triunfal.
Comercio de 20 ds Agosto pasa- I El Presidente
do. I

D* Josefa P el áez González, con Arlo o 2»
domicilio en Cerv era del Río Al AwlíGniBnCia 
hama, solicita autorización para Conforme con lo establecido en 
dedicarse en dicha localidad a la 900 ¿a 1a vivAnto Levfabricación manual de alpargatas «1 amonio 200 de la vigente L.ey 
con suela de yute y cáñamo. del Timbre, los anuncios que se

Quien se considere perjudicado | inserten a petición de los partícu- 
con esta autorización podrá re- I ¡gj-gg o por mandato judical a ins- 
clamar en el término Je ocho días _ esUrán sujeto» al
desde la publicación de este anun I . . , ttiu a pu’R'B’T’a
cío en las oficinas de esta Dele- timbre especial da USA PESETA
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Servicio Nacional de Estadística. " Sección de Logroño 
7 ~ X I a.161

Circular a loe señores Alcaldes de la Previncla
. . Siendo necesario conocer el volumen de la mano de obra empleada en la ejecución de las obras públicas por las Corporaciones mu

nicipales, todos los Ayuntamientos de la provincia remitirán a esta jefatura loa datos consignados en los estados que a continuación se 
1933. 34, 35, 36 y 37, dentro del plazo de quince díus^ a partir de la publicación de la presente, más los de 

1938 en cuanto puedan ser despachados.
Dada la importancia del servicio, espero será cumplimentado por todos los señores Alcaldes con la prontitud y celo en ellos acos- 

tum^dos^-Logi^, 2O^d^d2ci^mbred^^. niAflol^fal. El JefePro FRANCESCO BFL CAMPO.

I^rovincia do Log'foxío
Obras públicas terminadas durante los años que se indican y realizadas por el Ayuntamiento de• -

Año en que terminaron las obras

Obran por administración

Número de obras terminadas durante el año...............................................  
Importe total en pesetas de los jornales satisfechos....................................

Id. H H de los materiales invertidos..............................
Id. là là de otros gastos......................................................

Porcentaje del costo de la mano de obra en relación con el coste to
tal de las obras terminadas.............. ..... .............................

Número de obras en ejecución en fin de año...............................................

Obras por contrata

Número de obras terminadas durante el año...............................................  
Importe total de los jornales satisfechos.....................................................

Id. W. de los materiales invertidos..............................
là là de otros gastos............................................................................

Porcentaje del coste de la mano de obra en relación con el coste to
tal de las obras terminadas. . . . j.............   .

Número de obras en ejecución a fin de año

1933 1934 1935 1936 1937

F^r’ovincia de Log'i'ofio

Ocupación dada a los obreros en obras públicas por el Ayuntamiento de-

OBRAS REALIZADAS POR

Año y Mes

_________________CONTRATA ADMINISTRACION

Jornadas trabajadas Promedio diario de obreros 
ocupados en el mes Jornadas trabajadas Promedio diario de obreros 

ocupados en el mes

Enere 

Febrero 

Marzo 

Abril 

Mayo 

Junio

193,.. Julio 

Agosto 

Septiembre 

Octubre 

Noviembre 

Diciembre

•

TOTAL........

SGCB2021
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Ministerio
2.722 

Orden Clreulnr
El Reglamento General deí ré

gimen ob’igatorio de Subsidios 
Familiares, apobado por Decreto 
de 20 de octubre último, ordena 
diversas cooperaciones de Auto
ridades dependientes de este Mi
nisterio, encaminadas a lograr el 
inmediato funcionamiento de di
cha institución.

En primer término, los Gober
nadores Civiles, conforme al se
gundo párrafo de la disposición 
transitoria segunda de dicho Re
glamento, deben dictar bandos 
disponiendo la formación del cen
so que ha de servir de base para 
la implantación del Régimen de 
subsidios familiares, dentro del 
presente mes de noviembre, a te
nor de lo que se establece en la 
citada y en las demás disposicio
nes transitorias. En dichos ban
dos se ha de exhortar al cumpli
do las mismas, annnciándose las 
sanciones reservadas a los deso
bedientes.

Los Alcaldes harán repetir por 
edictos y pregón y radío tales 
bandos, procurando que su conte
nido llegue a conocimiento de to
dos los interesados.

En las localidades m qua no 
exista Oficinas local Sindical, 
las Alcaldías deberán recibir, du
rante tado el mes de noviembre, 
los padrones que las entidades y 
particulares que ocupen trabaja
dores, empleados o funcionarios 
en territorio español, han de pre
sentar para la formación del ex
presado censo. Dichas Alcadías, 
antes del diez de diciembre, han 
de remitir a la respectiva Dele
gación Provincial Sindical todos 
los padrones que hubieran recogi
do a los potronos de su término 
municipal, justamente con las ad
vertencias o informaciones que 
consideren pertinentes.
s ^No es necesario ponderar la in
fluencia que esta cooperación de 
las Autoridades puede tener en 
la inmediata realización de tan 
trascedental mejora del trabaja
dor como es el Subsidio Familiar 
por lo que encarezco a todos los 
Gobernadores Civiles y Alcaldes 
el puntual cumplimiento de cuan- 
tó se previene en las disposicio
nes citadas.

Dios guarde a VV. EE. mu
chos años.

Burgos, 2 de noviembre de 
1938.-III Año Triunfal.
RAMON SERRANO SUNER

Sr. Subsecretario de este Minis
terio, Sres. Gobernadores Ci
viles de las provincias libera
das y Gobernador General Ci
vil de las plazas de soberanía, 
señores...

ORDEN 2.723
Síendo innegable la gran influ

encia pue el cinematógrafo tiene 
en la difusión del pensamiento y 
en la educación de las masas, es 
indispensable que el Estado lo vi
gile, en todos los órdenes en que 
naya riesgo de que se desvíe de su 
misión. La experiencia del siste
ma hasta ahora seguido aconseja 
introducir^algunas modificaciones 
y completar las normas sobre la 
materia. En consecuencia, este 
Ministerio se.ha servido disponer 
loisiguiente:

Artículo primero.—La censura 
cinematográfica 'que incumbe al 
Estado, se ejercer¿»por- medio de 
la Comisión de Centura Cinema

tográfica y por la Junta Superior 
de Censura Cinematográfica, am
bas dependientes del Ministerio 
del Interior.

Artículo segundo.— La Comi
sión de Censura Cinematográfica 
estará integrada por el Jefe del 
Departamento de Cinematografía 
del Servicio Nacional de Propa
ganda como Presidente, y por 
cuatro Vocales designados por el 
Ministro del Interior a propuesta, 
respectivamente, del de Defensa 
Nacional, del de Educación Na
cional, de la Jerarquía Eclesiásti
ca y de la Jefatura del Servicio 
Nacional de Propaganda.

La Junta Superior de Censura 
Cinematográfica estará constitui
da por un Presidente, Delegado 
del Ministro del Interior, y cuatro 
Vocales, nombrados también por 
él, a propuesta de las mismas Au
toridades que los de la Comisión.

Tanto los Presidentes como los 
Vocales de ambos organismos 
tendrán designado un suplente 
para casos de imposibilidad de 
asistencia. La Junta y la Comi
sión tendrán su sede en el lugar 
en que radique el Ministerio del 
Interior. Dos funcionarios de éste 
actuarán como Secretario.

Artículo tercero.— Correspon
de a la Junta Superior:

1) Censurar en única instancia 
los documentales y noticiarios.

2) Censurar en única instancia 
las producciones del Departa
mento de Cinematografía.

3) Censurar en ^segunda ins
tancia o revisiój las demás pro
ducciones cinematográficas.

Artículo cuarto.—Corresponde 
a la Comisión censurar en prime
ra instancia las producciones ci
nematográficas no comprendidas 
en los apartados 1) y 2) del ar
tículo anterior.

Artículo quinto.—Todos los Vo 
cales tendrán voz y voto en las 
cuestiones sometidas a la decisión 
de la Comisión, pero la disconfor
midad del Presidente, ^n todo ca
so, y la de un Vocal, cuando afec
te a la materia que a su represen
tación corresponda, motivará la 
revisión de oficio ante la Junta 
Superior.

Artículo sexto.—En la Junta 
Superior los Vocales informarán, 
por lo que a su respectiva repre
sentación incumbe, y el Presiden
te resolverá lo procedente.

Artículo séptimo—Los dictáme
nes de la Comisión y de la Junta- 
podrán ser aprobatorios o prohi
bitivos total o parcialmente, ab
soluta o relativamente, limitando 
en este caso la aprobación o la 
prohibición a público de determi
nadas condiciones, señaladamen
te la edad.

Artículo octavo.—El recurso 
de apelación contra los fallos de 
la Comisión, para ante la Junta 
Superior podrá ser interpuestos: 

Por el Presidente y los Voca
les de la Comisión.

Por los propietarios o usuarios 
de las películas.

El Presidente y los Vocales de
berán interponerlo en el acto de 
suscribir el acta; los propietarios 
o usuarios, en el término de 15 
días siguientes a la notificación 
del fallo.

Artículo noveno.—La Junta 
Superior procederá, de oficio, a 
revisar el fallo de la Comisión en 
el caso de disconformidad del ar
tículo 5.° y siempre que lo estime 
conveniente, bien por iniciativa 
de cualquiera desús miembros, 
bien por denuncia de Autorida 
des, de entidades o de particula
res. La revisión se extenderá 
también a las cintas censuradas

por los Gabinetes de Sevilla y 
de La Corufia.

Artículo diez.—La revisión de 
oficio, y el recurso de apelación 
interpuesto por el Presidente o 
por algún Vocal de la Comisión, 
produce la suspensión de la exhi 
bición* El recurso de apelación 
interpuesto por el interesado no 
afectará a la ejecutoriedad del 
fallo.

Artículo once.—Las películas 
que se sometan a censurar debe
rán presentarse a la Comisión o 
a la Junta completamente mon
tadas y como hayan de proyec
tarse en público.

SI los propietarios o alquilado
res de películas hubieren practi
cado en ellas algunos cortes, an
tes de someterlas a censura, de
berán acompañar a la solicitud 
los cortes verificados en una de 
las copias, que a su vez, vendrán 
reseñados en aquéllas.

La Comisión o la Junta podrá 
reclamar los cortes que estime 
oportunos de las demás copias de 
la película.

Artículo doce.—Las películas 
anteriormente prohibidas por la 
Censura podrán someterse de 
nuevo al examen de la Comisión 
o de la Junta Superior, cuando 
los propietarios de aquéllas hubie
ren realizado en las mismas modi
ficaciones que, a su juicio, las 
hubieren transformado en mate
rial apto para la proyección, 
mediante el pago de los derechos 
correspondientes.

Las películas así modificadas se 
considerarán como nuevas y se
guirán para la censura la trami
tación ordinaria establecida para 
las películas aún no censuras.

Artículo trece.—Cuando la Co
misión o la Junta acuerden la su
presión de frases o escenas de 
una película, los propietarios o 
distribuidores quedan obligados a 
entregar los cortes de todas las 
copias en la Sscretaría de la que 
corresponda, donde se coserva
rán, devidamente ordenados, por 
espacio de dos años, pasados, los 
cuales se procederá a su inutili 
zación o destrucción.

No se entregarán los certifica
dos de censura mientras todos los 
trozos censurados no estén en po
der de la Comisión o de la Junta.

Artículo catorce.—A la solici
tud de censura, cuando se trate 
de películas importadas, se acom
pañará necesariamente el docu
menta original que acredite el pa
go o la exención de los derechos 
de aduanas correspondientes, así 
como una copia simple de dicho 
documento que quedará unida al 
expediente.

Cuando se trate de películas 
producidas en España, se acom
pañará el certificado del Labora
torio Nacional que las hubiere 
positivado, acompañado también 
de su correspondiente copia.

Las solicitudes de los noticia
rios deberán ir acompañadas ade
más, de un índice o resumen de 
los asuntos que contengan.

En todo caso se expresará en 
la solicitud de censura el número 
de copias de cada película, que
dando también obligados los pro
pietarios o alquiradores a decla
rar a la Comisión o a la Jefatura 
Superior de Censura Cinemato
gráfica, la importación, recupe
ración o estampación en territo
rio nacional de nuevas copias 
posteriores a las declaradas en la 
solicitud.

Artículo quince.—La vigilancia 
e inspección de todo lo relativo a 
censura cinematográfica, corres
ponde a los Gobernadores Civiles 

en las capitales de provincia, y a 
los Alcaldes, en las demás pobla
ciones.

A cada película acompañará 
siempre su documentación en re
gla que estará, en todo momento 
sujeta al examen de las Autorida* 
des correspondientes.

Artículo dieciseis.—Sin perjui
cio de las responsabilidades de 
otro orden cn'que puedan incurrir 
se castigarán con las sanciones 
pecuniarias a que haya lugar los 
siguientes actos: la proyección 
ÎPública de película no censurada; 
a proyección pública de película 

o de parte de ella censurada y 
prohibida; la proyección con cor* 
tes, mutilaciones o modificacio
nes que puedan altear el fallo emi
tido con anterioridad por la cen
sura.

Las sanciones podrán imponer
se a los propietarios, alquiladores 
distribuidores, empresarios y ge
rentes, responsables por acción 
u omisión, bien sea intencionada
mente o por negligencia.

Será competente para imponer 
las sanciones el Ministerio del In
terior.

Artículo dies y siete.—Los de
rechos de censura de la Comisión 
serán los siguientes:

Por rollo de cada una de las co
pias, 10 pesetas en el caso de que 
se prohíba la película, sólo se co
brarán los derechos de censura 
sobre los rollos de una copia.

Por cada certificado que se ex
pida 5 pesetas, independientemen
te del Timbre del Estado.

Los anteriores derechos de 
censura se dedicarán a atender 
las necesidades de proyección, 
material y personal de la Comi
sión y de la Junta Nacional de 
Censura.

La revisión y tramitación de 
apelaciones en la Junta Superior 
no devengará derechos.

Artículo dieciocho.— Quedan 
derrogadas cuantas disposiciones 
se opongan a lo establecido en los 
artículos precedentes-

Burgos, 2 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.

SFRRANO SÜÑER.

Comité d< monede extranjara

Cambios de compra de mone
das publicados el día 20 diciem
bre 1938, de acuerdo con las die* 
posiciones oficiales:

Divisas proccd^tos do ox- 
portaciones

Francos..........................23‘80
Libras...................  . . . 42‘4ñ
Dólares........................ 8*68
Liras.............................. 46‘16
Francos suizos. ..... 196*36
Reichsmark................. 3'46
Belgas..........................144‘70
Florines........................ 4*72
Escudos. . ............................38*60
Peso moneda legal. . . . 2*26
Coronas checas. .... 30'00
Coronas suecas.............. 2'10
Coronas noruegas. ... 2*14
Coronas danesas.............  1*90
Divisss libres importadas vo^

luntaria y definitivamente
Francos. ................................ 29*75
Libras.................................... 63'06
Dólares................................10'72
Francos suizos ..... 246'40
Escudos................................... 48'6e
Peso moneda legal. ... 28'
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Uin W la PíMiB
3.159

CIRCULAR
El Ex«no Sr. Jefe fel Servicio 

Nacional de Pósitos, Ministerio 
de Agricultura, me comunica la 
siguiente providencia.

«En vista de la persistencia en 
el incumplimiento de lo dispuesto 
en el Real Decreto de 27 de Di
ciembre de 1929, sobre la crea
ción de nuevos Pósitos, a pesar 
de las reiteradas órdenes que se 
han dado sobre el particular, he 
dispuesto imponer la multa de 
cincuenta pesetas a cada uno de 
los Alcaides y Secretarios de los 
pueblos* siguientes:

Ajamil 
Alcanadre 
Alesanco 
Anguiano 
Anguciana 
Autol 
Badarán 
Bañares 
Bergasa 
Brieva 
Briñas 
Casalarreina 
Castro viejo 
Cihuri 
Clavijo 
Corera 
Corporales 
Cuzcurrita 
Enciso 
Entrena 
Estollo 
Ezcaray 
Fonzaleche 
Fuenmayor 
Gimileo 
Herramélluri 
Hormilla 
Hormifcja 
Hornos de MoncalviUo 
Huércanos 
Julón 
Jubera
Leza de Río Leza 
Luezas 
Manjarrés 
Medrano
Murillo de Río Leza 
Muro de Aguas 
Nalda 
Navajún 
Nestarres 
Ocón (Molinos) 
Pedroso 
Pradejón 
Rabanera 
Ribafrecha 
Robles del Castillo 
Rodezno 
Sajazarra
San Román de .Cameros 
Santa Cqloma
Santa María en Cameros 
Sto. Domingo Calzada 
San Torcuato 
Santurdejo 
San Vicente 
Sojuela X 
Sorzano 
Tirgo 
Tormentos 
Torres de Cameros 
Trevijano 
Turruncún 
Uruñuela 
Valdemadera 
Villamediana 
Villar de Torre 
Villavelayo 
Villaverdc 
Viniegra de Arriba 
Zarzosa . 

- Zgrratón 
■ Zenzarío’ 
O ®órraquín
'Jachas ' multas deberán satis 

fa<w en el plazt^ de 20 días en

ef<ectivo metálico, enviándolo al 
Servicio de Pósitos en Burgos, 
por medio de giro posta’ que se 
avisará en momento oportuno, y 
tan sólo se condenarán automá
ticamente en el caso de que, den
tro del mismo plazo de (20 días), 
se remitan al Servicio, en idén
tica forma las obligadas aporta
ciones municipales del IX de los 
presupuestos anuales, que, para 
la creación del nuevo Pósito se- 
flala el Real Decreto menciona
do».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien
to de los Ayuntamientos y Se
cretarios ¿sancionados, a los que 
sirva Ja presente de notificación 
en forma legal.

Logroño a 20 de diciembre de 
1938 III Año Triunfal

El Gobernador Civil
Jesús Cagigal Gutiérrez.

átdntíhiekto de lomo
EDICTO 3134

Al día siguiente hábil de aquel 
en que hayan transcurrido vein
te también hábiles a partir de la 
fecha en que se publique este 
Edicto en el Boletín Oficial de 
la Provincia, tendrá lugar en la 
Sala Capitular del Exemo. Ayun
tamiento a las doce horas en pun
to la apertura de los pliegos que 
se presenten para la subasta de 
obras de ampliación y reforma 
del Mercado de Cerda con arre
glo a las siguientes bases que fi: 
guran en el pliego de condicionas- 

Tipo de subasta: 12.409,81 pts. 
Presentación de, pliegos: Du

rante todos los días hábiles indi
cados y a Ips horas de diez a tre
ce y en la Intervención munici
pal.

Depósito provisional: 620‘49 
pesetas.

Fianza definitiva: tíI diez por 
ciento del remate.

Forma de pago: Tres plazos 
mediante certificaciones faculta
tivas.

Letrado para el bastanteo de 
poderes, cualquiera de los incor
porados al Colegio de esta capi
tal.

El expediente coteniendo los 
pliegos de condiciones y demás 
documentos, puede examinarse 
en la Intervención municipal du
rante los mismos días y a las mis
mas horas fijados para la presen
tación de proposiciones.

M&delo de proposicidn

Don...que vive en......calle de 
..... n®......enterado de los pliegos 
de condiciones para las obras de 
ampliación y reforma del Merca
do de Cerda, acepta aquéllas y 
se compromete a ejecutar éstas 
con arreglo a los documentos téc
nicos que obran en el expediente 
respectivo, en la cantidad de(.....  
..pesetas) (se consignarán la can
tidad en letras y en cifras), ad
quiriendo este compromiso en 
nombre.....(propio, o de la perso
na o Entidad cuyo nombre se ex- 
tampará exactamente).

Logroño,..... de.....de.... 193., :,
(Firma del licitador)

Logroño, 15 de diciembre de 
1938 UI Año Triunfal

El Alcalde Presidente
Julio Pernas

Imprenta Provintinl.—Logroño,

íftiDisirams di Mili
CEDULA DE CITACION

3.115
Don Alejandro Ruiz Castro 

viejo. Juez Municipal de la ciudad 
de Nájera, en íuncione.s de l*-ins- 
tancia del partido y en el juicio 
voluntario de testamentaria que 
se sigue en este Juzgado por fa
llecimiento de Doña María Ba ba
dil la Samaniego, instado por el 
Procurador Don Martin Pascual 
Unzueta, en nombre de IDon Al 
berto, Don Adolfo, Don Aurelio 
y Doña Adelaida Garnica Boba
dilla, y de Doña Gloria Garnica 
Ruiz de Gopegui, ha dictado con 
esta fecha la siguiente.

Providencia-JueZ’Sr. Ruiz Cas- 
troviejo. Najera trece de diciem
bre de mil novecientos treinta y 
ocho. Ill Año Triunf *!. Por pre 
sentado el anterior, escrito, con 
el exhorto cumplimentado que se 
acompaña, que se unirá a los au
tos de su razón; se tiene por pre
venido a instancia de los herede
ros, Don Alberto, Don Adolfo, 
Den Aurelio y Doña Adelaida 
Garnica Bobadilla y Doña Gloria 
Garnica Ruiz de Gopegui, el jui
cio de testamentaria por fe Ile- 
cimiente de Doña María Bobadi
lla Samaniego, y cítese para ello 
en forma a los herederos, Doña 
Mjiría de la Purificación, Don 
Cesar y Doña María Paz Garnies 
Grijalba y a íDon Jjsé María y 
Don Miguel Angel Alonso Sarna- 
niego, todos con domicilio cono
cido cuyas citaciones se haránjper 
sonalraente y, respecto a los dos 
últimos a su padre y representan
te legal Don Juan José Alonso, 
librándose al efecto orden a Ba
ños de Rio Tobia y exhorto al 
Juzgado de Primera Instancia de 
L<^groño, entregándose en el acto 
de ser citados la cédula corres
pondiente con el apercibimiento 
de que de no comparecer se segui
rá el juicio en rebeldía sin volver 
a citarlos; y respecto a los here
deros Don Juaquín y Don Arturo 
Garnica Grijalba, cuyos domici
lios se ignoran, cíteseles por me
dio de cédula en el Boletín Ofi
cial de la provincia, citándose 
también en representación de los 
mismos al Ministerio Fiscal, se
gún lo ordena el artículo mil cin
cuenta y nueve de la Ley de En
juiciamiento Civil, cuya orden y 
exhorto, se entregarán para su 
cumplimiento al Procurador Dos 
Martín Pascual.-Lo manda y fir
ma el Sr. Juez en funciones. Doy 
fé.-Alejandro Ruiz,-Ante mi An
gel F. Villamar.-Rubricados.

Y para su inserción en el Bole
tín Oficial de la provincia, para 
que sirva de citación a los here
deros Don Joaquin y Don Arturo 
Garnica Grijalba, cuyos domici
lios se ignorán, expido la presen
te que firmo en Nájera a 13 de 
diciembre de 1938 IIÍ Año Triun 
fal. El Secretario judicial.

Angel Villamor

3.133
Don Antonio Palacios Gutie

rrez, Juez de 1* Instancia en fun
ciones, de Calahorra;

Hago saber: Que en este Juz
gado se sigue expediente sobre 
información de dominio, instado 
por Don Manuel Olea Francés, 
para inscrib r en el Registro de la 
Propiedad, f 1 de la siguiente finca

Casa en la calle del Sol de cá* 
ta población, señalada en el Ré^ 
gihtro de la Propiedad con el nú 

Iraero 51, qué^iéne Una superficie 
de doscientos diez metros cuadra

dos y por linderos frente ó Sur^ 
con la del Sol; Izquierda o Este 
Manuel María Antoñanzas hoy 
María Antoñanzas Belloso; ^dere
cha u iOeste Hipólito Ramirez, 
hoy María Pastor Garrido y espal
da o Norte, calle de las Cabas.

En cumplimiento de lo que dispo 
ne la vigente Ley hipotecaria y 
su Reglamento, se convoca a las 
personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción 
solicitada a fin de que comparez
can en el expediente, si quieren 
alegar algún derecho dentro del 
término de ciento ochenta días, a 
contar desde el 5 de Julio último 
en que fué publicado por primera 
vez este edicto en el Boletín Ofi
cial de la provincia; asi mismo se 
cita por el presente, a los herede 
ros de Victor Peña Zurita , sin
gularmente a sus descendientes 
Justo, Concepción, Rufino y Her- 
menegildaLapeña Martínez, asi, 
como a los herederos sucesores 
de Benito Antoñanzas Barco, 
Julián Antoñanzas Castillo, Ber
nardino Antoñanzas Castillo, 
Francisco Antoñanzas Gurrea y 
Paula Antoñanzas Gil para que 
compat ezcan en el referido expe
diente si tienen algo que alegar.

Dado en Calahorra a 15 de di
ciembre de 1938 III Año Triunfal 

Antonio Palacios

OHCinifS
EDICTO

3.137
Aprobado por este Ayunta

miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1939, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 15 
días, finido el cual durante otro 
plazo de 15 días a contar desde 
la terminación de la exposición 
al público, podrán interponepe 
reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta Provincia, 
por los motivos señalados en el 
art. 301 del Estatuto municipal, 
oprobado por R. D. de 8 de Mar
zo de 1924.

Ajamil de Cameros, a 12 de di
ciembre de 1938.—III Año Triun
fal.

El Alcalde Prsidente,

ANUNCIO 3,0Ó5

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el año 1939, se expone al úblico 
por ocho días, a fin de que sea 
examinado por cuantos lo estimen 
conveniente, y formular recla
mación de agravio los que asi lo 
crean conveniente.

Futnmiyor 10 de diciembre de 
1938, III Año Triunfal.

El Alcalde

ANUNCIO 3.138

Aprobado por el pleno de 'este 
Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1939, 
queda expuesto al público en^ la 
Secretaría municipal por término 
de 15 días, a contar desdeja ter
minación de la exposición al pú* 
blico, podrán interponerse recla
maciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, por 
los motivos señalados en el .artí
culo, 301 del. Estatuto. Muhicípal 
aprojWo por R, Ph ® Matzo 
de 29ÍI.

‘ Rabanera de Cameros^; 12 de 
dicimebre de 1.93o

III Año Triunfal.
El Alcalde Presidente,
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